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Domenico Dolce y Stefano Gabbana llegan hasta la corte más alta de Italia. El caso por
evasión fiscal contra los diseñadores italianos, condenados el pasado abril por el
tribunal de apelación de Milán, inicia un nuevo capítulo en el Tribunal Supremo de
Milán, el máximo tribunal del país.
 
La corte italiana ha llevado a cabo la vista inicial del proceso, en la que se ha
ratificado los hechos y se han presentado las apelaciones correspondientes a cada
parte. Los ocho abogados de Dolce & Gabbana, liderados por Massimo Dinoia, han
apelado la decisión previa tomada por un tribunal milanés, con la consiguiente
absolución de los dos diseñadores.
 
En abril, Dolce, Gabbana y el contable de la empresa, Luciano Patelli, fueron
condenados de nuevo por el tribunal de apelación a un año y ocho meses de cárcel,
además de abonar los costes legales por las declaraciones de impuestos que fueron
omitidas.
 
El tribunal de apelación también ratificó la condena a Alfonso Dolce, hermano de
Domenico; a la directora general de la empresa, Cristiana Ruella, y al director
financiero, Giuseppe Minori. Los tres fueron condenados a un año y dos meses de
prisión, más los gastos legales. Esta sentencia ya ratificaba la emitida en junio de
2013 por la justicia italiana en primera instancia.
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